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CISAR MOYA JIMENEZ 

STPTRTETENDENTE TE COMPAÑTAS 

En ejercicio de sus atríbuciones legales: y, 

COSSIDBFRAGDO —: 

007 mediante Escritura Pública de 4 de - 

julie de 1977, celebrada ante el “Yotario Prímero del Cantón 

“uito, se ha aumentado el capital y reformado los estatutos 

de la comnrañía anónina denominada TEXTILES TEFSA S.A.” > 

GU el señor Tarlo Molina Salvador, en- 

su calidad de Cerente Ceneral de la Compañía, debidamente au 
torizado, ta comparecido a este Despacio para solicitar la - 

aprobación del aumento de capital y reforma de estatutos de 

la cowpañía "TEXTILES TEXSA 28.4." pare cuyo efecto ha presen 
tado tres copias certificadas de la Iscritura Pública mencio 
nada en el eoneiderardo anterior; 

OUT el Departauento de Inspección y Ainá- 
lials de esta Superintendencia ha presentado el Informe “2 - 

DIA-CA-77-498, de 20 de octubre de 1977, nediante el cual se 
comprueba que la suscrirción y pago del capitrl que se aumen 

ta se ha efectuado de conforvidad con los términos constan - 

tes de la Fseritura Pública de 4 de julio de 177, y con otb- 
servancia de las disposiciones legales pertinentes: 

QUE para el otorgamiento de la Tseritura 
Pública antes referida, se ha cumplido con todos los reqnísi 
tos legales necesarios para su valídez:; 

KEISTELVOEZO : 

AFTICULO PFISMEFO.- APRORAR el aumento de capital y reforma - 

de estatutos de la compañía anónime deno- 
rinadae (TEXTILES TFXSA 5,4." de conformidad con los términos 
constantes de la zacritura Pública de 4 de julio de 1%77, ce 
Jebrada en la Fotaríea Prirera del Cantón Quito; aumento de- 
cepital por la suma de "IEZ MILLONES DF SUCEFS ( $ 10'000.900) 

con lo cual el capital socíal de la compañía asciende a la - 

susa de QUINCE HILLONFES DE S£UCRES ( $15'000,0C08,00 ), 3ivi - 
dido en quince uil acejones ordinarias y rominativas de U”“- 

MIL SECREZ de valor cada una.' 

ARTICULO SEGURDO.- DISPONER que el señor "otario Primero del 
Cantón Culito, anote 8l wuargen de la vuatriz 

de la Fscritura Pública de 4 de julio de 1977, otorgada en - 

.t.
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esa :otaría, que se la asprusha en vírtud de la presente Reso 

isción. El señor "otario sentará razón de esta anotación mar 
zinal. 

LTICULO TEROFPN,+ MATSPONER que el señor lotarie Fexzto del - 

lantón Cuito anote al margen de la matriz 

a Sscriítura Pública de corstitución de la corpañín ' TEX- 
3 8.4." (TFUSAS), otorgada en esa "otarías el 1% de dicien 
de 1967, que mediante *secritura Pública de 4 e julio de 

177, celebrada ante el Cotariío Prinero del Cantén “"uilto, la 

oy llawmada (TEXTILES TUNCGA S,A.' ha procedido £ aumentar 3u 

csrital y reformar sus estatutos, actos cua son aprobados en 

virtud de la presente Resolución. 71 señor “otario sentará - 

razón de esta snotación. 

y 
SU TTLCULO CUARTO.» MISPOYEP cue el eeñor Potaerte P"rinero ¿del 

Cantón Úuito anote al margen de la matriz 
¿e la Escritura Fública de cauvlio de denominación, aumento - 

¿rn capital, reforwa y codificación de astatuton de la compea- 

"ia UTEXTILES E,A," (TEYSA, otoresda en ese "otaría el 3 de 

iulio de 1972, que mediante Tescritura Púllica de 4 de julio 
de 1277, celebrada en la rise Notaría, la hov llamada "TEY- 

FILUS TREFSA S,Ad.', ha nrocedido a sumenter su capital y re - 
former sus estatutos, setos que son aprotados en virtud de- 

la presente Resolución. Yi geñor “Yotario sentará razón de es 
ta anotación. 

AEHTTCOULO VUTNTO,- —PITSPONER que en el ?epístro "“ercantíl del 

Centór Oujto se anote al marpen de las - 

inscripciones de las "serituras "úblicas uencionadas en les- 

artículea tercero y cuarto de esta Fesclución, que rediante 

Uscriturea Pública de 4 de julie de 1977, celebrada ante el - 
“otaríio Primero del Santán Muito, la compañía CTFYETILES TENSA 
C.A." ha procedido a aumentar su capital y reformar sus esta 
tutos, setos rue sor aprobsios en virtud de la presente "esc 

iución. Se sentará rezór de estas anotaciones narsinales, 

ARPTCULO SPYTO,- ATISPONFR aye en el Registro “ercantíl del 

“antón “uito, de conformidad con los Ar- 
tículos 713 y 162 de la Ley de Cormnalíaa se inscriba, bajo el 

rubro 'Regístro de Industriales , esta Tesolución y la Iscri 
tura Pública de auwento de canital Y reforma de estatutos He 

la compañía (TR YFTILFER TEXSA 5,8.', de áÁ de julio de 1977, es 

lebrada en la “otaría Priuers del Centón vuito. “e arcuivaré 

ana econia de la indicada P"serítura Pública y se devolverá - 
las restantes con la razón de la inscripción rue se ordeva. 

APTICDULO EPPTICMO,- PISPONYEE que se publíque, por ura sola vez, 

en uno de los periádicos de rayor circula 
ción en la ciudad de Culito, un extracto de ls Fseritura Pú - 
blica de 4 de julio de 1977, econ la rszón de su enrotación : 
extracto que será elarorado en esta Superintendenela y entre 

cof.



REPUBLICA DIL ECUADOR Ls 14 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

sado para su putblicsción una vez presentada una copia de le 
teeritura con la razón del cuvvliriento de lo ordenado en es 
ta Resolución. 

CUMPLIDO, vuelva el exrediente. 

COMUNTQUPSF.- DADA y fírwada en la Super 
interliencia de Compañías, en “uíto, a 27 OCT 1977 

  

PROVEYO y ÁS, Resolución que antece 
de, aprotatoria dal sumento de capítel y reforma de estatu - 

tos de la cornañía TPITILTO TEYFA S.A. , el Señor Toctor "on 

César “oya Jiménez, Superintendente de Compañías, en “Muíito, 
2 27 CT 1977 A CFRTIFICO.- 

rn lA Mi 

=> ermán Carrió A 
sE Or rante CFREPAL 

£ 

i NI-LA Con esta fecha queda inscrita la presente Resolu- 
kh 89-77 ción, bajo el número 161 del Registro Industrial 

tomo 9.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto 
OS en los Arts. quinto y sexto de la misma, de con- 

formidad a lo establecido en el Dedreto 733 de 
22 de Agosto de 1.975, publicado en el Registro 0- 
ficial 878 de 29 de Agosto del mismo año.- Quito 
a cuatro de Noviembre de mi novecient 

y siete.- LA REGISTRADORA. Yo 
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